
Quienes en su sano juicio no gustan de
perder el tiempo, han encontrado la forma de
sacarle vuelta a muchos de los asuntos, igno-
rando  algunas cuestiones.

Por lo que se ha vuelto muy socorrida la
frase aquella que reza más o menos así: Más
vale que haya un loco y no dos, y que el gob-
ernador la aplica a la letra.

Tan es así, que Samuel García inteligente-
mente advierte a los diputados locales que
buscan ponerlo en la mira, que: No dedicaré ni
un minuto al juicio político.

De modo que si los legisladores del PRIAN
y compañía pretendían subirlo al ring picán-
dole el buche de ésta manera, se puede adver-
tir que no habrá de piña.

Y, que a contrario de lo que podría pensarse
es, que no quedará de otra más que esperar la
fecha diferida para la audiencia en Congreso y
ver que sucede al respecto.

Y, aunque los legisladores locales hagan
berrinche, el gobernador Samuel García ya les
dijo con todas sus letras, que seguirá viajando.

Por lo que aquellos que ya le habían agenda-
do hasta fecha para sentarlo en el banquillo de
los acusados y querían regular sus ''paseos'' no
podrán.

Sobre todo, porque el joven gobernador
proyecta viaje a Washington para traer más
inversiones, aunque tiene invitación al Súper
Bowl.

Luego de la amarga experiencia de la falta de
agua tan sólo el año pasado, a cualquiera se le
ponen los pelos de punta.

Pero sobre todo, que la triste historia pudiera
repetirse, enciende los focos rojos a más de
dos, pero la autoridad tiene sus números.

Y, por lo sucedido precisamente el año ante-
rior, habrá que darle el beneficio de la duda a
la autoridad, por tener los pelos de la burra en
la mano.

Sin embargo, ya hay sectores del municipio
de García y otros más como ejemplo, que ya
empiezan a sufrir la falta de agua.

Tan pronto circuló la noticia de por lo menos
14 cuerpos encontrados al interior de una
camioneta en una zanja del municipio de
Pesquería, los grupos de búsqueda de famil-
iares de desaparecidos se conectaron al
momento.

Por lo que la noticia corrió como reguero de
pólvora, sin que se confirmara el dato ante la
existencia de diversas líneas de investigación,
dado lo temprano del caso y que por obvias
razones no se pretendía adelantar vísperas.

Sin embargo, ya sabrá más o menos como se
le puso la piel chinita a más de dos que tienen
semanas, incluso meses en espera de noticias
por aquello de las desapariciones masivas y
que claman por la solución de sus casos.

Y, que ayer se apersonaron en la zona, pero
que éste día podrían incrementar su presencia
en los alrededores del lugar de la tragedia,
para conocer avances de las indagatorias con-
forme avancen los trabajos.

Y, ya que hablamos de tragedias, el fallec-
imiento de un taxista de aplicación detenido
por efectivos de la Policía Regia, tendrá que
aplicarse a la letra para que no haya malos
entendidos.

Sobre todo, porque en muy poco tiempo
desde su captura y luego de comunicarse con
sus familiares, el taxista fue reportado como
fallecido y entregado a las instalaciones de la
Semefo.

Por lo que el padre de la víctima exige el
esclarecimiento del caso, toda vez que fue
detenido por no traer sus placas originales y
no reportar antecedentes de alguna enfer-
medad.
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Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que Juárez, Nuevo León, fue el

municipio con más feminicidios en el
2022 a nivel nacional


“No le voy a dedicar un minuto de

mi tiempo a esas chicanadas de los
diputados”

Que el Gobierno del Estado 
anunció una nueva inversión por

400 millones de dólares

en_voz_baja@elporvenir.com.m

Samuel
García

Con el objetivo de mejorar la
movilidad y atendiendo la necesidad
de la población de contar con una
mayor cobertura de transporte
público en la zona norponiente, el
Municipio de Escobedo tendrá tres
nuevas rutas de Transmetro. 

El alcalde, Andrés Mijes Llovera,
señaló que una de las rutas de
Metrorrey saldrá de la Colonia
Villas de San Francisco para cruzar
el sector de Alianza Real y llegar a
la estación San Bernabé de la Línea
1.

Otra ruta saldrá del Pedregal del
Topo Chico hasta el Metro de

Sendero en la Línea 2, y otra que,
partiendo de Sendero, dará servicio
a la zona oriente, llegando a la
Colonia Metroplex, en el municipio
de Apodaca.

“Son 37 unidades, hoy se
empieza la entrega de estos
camiones que son de primer mundo,
tienen una tecnología llamada Euro
6, hicimos esta gestión desde el ini-
cio de la Administración y aquí
están los resultados gracias a la
coordinación y colaboración con el
Gobierno del Estado”, mencionó
Mijes Llovera.

Se detalló que, como parte de la

tecnología, las unidades cuentan con
sistema de conteo de pasajeros, wifi,
portabicicletas, cámaras de vigilan-
cia, además son sustentables, ya que
tienen una reducción de hasta el
95% de sus emisiones contami-
nantes.

Las unidades de transporte tienen
una capacidad para 100 usuarios y
recorrerán un trayecto de 19
kilómetros con 40 paradas. 

Por último, Mijes Llovera men-
cionó que será a partir de marzo
cuando inicien a brindar el servicio
y exhortó a la ciudadanía a cuidar
los nuevos camiones. (CLR)

En pro de tener una seguridad mucho más
integral para los educandos y padres de familia
en las diversas escuelas de Santa Catarina, la ciu-
dad conectó los  grupos de WhatsApp  al C-4 y
así ampliar los tiempos de respuesta. 

El alcalde Jesús Nava Rivera, quien dijo que
esta semana era clave para dar con mayor fuerza
este paso en pro de una mejor seguridad en toda
la localidad.  

Así es que tras la implementación y el buen
funcionamiento de los chats vecinales en las
colonias de Santa Catarina, ahora los planteles
educativos replican esta medida de seguridad.

Por instrucciones del alcalde Nava Rivera se
ha establecido una comunicación directa con las
escuelas a través de los chats de seguridad, y
donde hasta el momento en 90 planteles educa-
tivos se cuenta con esta medida entre personal
docente y Policía Municipal. 

“A través del chat de seguridad estamos en
contacto con los directivos y personal de las
escuelas de una manera más eficiente y la aten-
ción es más rápida y personalizada”, subrayó
Nava Rivera. 

Para Laura Álvarez Ruiz, directora del turno
vespertino de la escuela Primaria Profesor
Dámaso Pérez, este sistema de seguridad ha sido
una herramienta de vital importancia ante el
rápido actuar de los elementos de la Policía de
Santa Catarina. 

Con este sistema las escuelas reportan
cualquier incidente a las autoridades, lo cual es
notificado de manera inmediata al C4 Municipal,
en donde la situación es atendida por personal
calificado, para brindar asesoría y atención a la
emergencia de manera rápida. 

A través de su sistema se da aviso de manera
simultánea a la unidad policiaca más cercana  en
la que los elementos se dirigen para atender la
emergencia, denuncia o situación de riesgo que
pudiera generarse. 

“Ahora me siento más tranquila confío en que
los alumnos están mejor cuidados con la seguri-
dad que brinda nuestra ciudad”, dijo la directora
de la escuela primaria. 

A través de esta implementación el Gobierno
Municipal establece además un vínculo más cer-
cano con los planteles educativos. (AME)

El alcalde Francisco Treviño
Cantú cumplió otra de sus
promesas de campaña e instaló
internet gratuito en 10 puntos
estratégicos del municipio en
apoyo a los estudiantes de todo
Juárez.

Acompañado por vecinas y
vecinos, el edil dio arranque en
el Polivalente de la colonia
Vistas del Río a este nuevo pro-
grama municipal llamado WIFI
de la Gente, que también tiene
como finalidad apoyar en la
economía familiar de los
juarenses.

"Lo habíamos prometido
cuando estuvimos en campaña
y hoy es una realidad, el estar
llevando el WIFI gratuito o
internet gratuito en 10 puntos

estratégicos de nuestro munici-
pio", dijo el Alcalde.

Agregó que para que los
muchachos estén accesando a
esta herramienta que es muy
importante hoy en día y que
para todo lo utilizamos, para
cualquier tipo de trabajos o tar-
eas.

Sobre la capacidad del inter-
net que está proporcionando el
Municipio de Juárez con este
programa, Treviño Cantú
señaló que son cientos las
conexiones que se pueden hacer
a la vez y con un buen servicio,
por lo cual las familias juarens-
es se ahorrarán dinero al tenerlo
gratuito.

Y sobre los lugares donde se
podrá accesar a internet ofreci-

do por el Municipio, el Alcalde
señaló que será en el
Polivalente Vistas del Río, en la
Plaza Principal de Juárez, en la
Plaza Hidalgo donde se encuen-
tra el DIF Municipal y en la
Unidad Deportiva que se ubica
frente al edificio de Seguridad
Pública.

También habrá servicio de
internet gratuito en el
Polivalente de San Miguelito,
en el Polivalente de Villas de
San José, en el Monumento a
Juárez, en el Polivalente de la
Colonia Santa Mónica, en la
Plaza Paseo Juárez y en la
Tienda del Ahorro que está ubi-
cada en contra esquina del
Monumento a Juárez.
(IGB)

Instalan en Juárez internet gratuito

Tendrán en Escobedo tres 
nuevas rutas de transmetro 

Andrés Mijes Llovera

Mejorará SC
seguridad 

en escuelas 

Conectan a los planteles educativos al C-4.
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EDICTO
El día 16 dieciséis de enero de 2023- dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 37/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Margarito Treviño Cortéz,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y en el boletín judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a 31 de enero
de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSE DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ 
(8)

EDICTO
El día 13 trece de diciembre de 2022-dos mil
veintidós, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1779/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Hortencia Briones
Galindo, ordenándose publicar un edicto, por una
sola vez en el periódico el Porvenir y Boletín
Judicial que se editan en la Entidad, convocán-
dose a las personas que se crean con derecho a
la presente sucesión, a fin de que acudan a
deducirlo ante esta autoridad en el término de 30-
treinta días, contados desde el siguiente al de la
publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 05 de enero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ
(8)

EDICTO
En fecha 12 doce de diciembre del año 2022 dos
mil veintidós se admitió a trámite el expediente
judicial número 2940/2022, relativo al juicio suce-
sorio de intestado a bienes de Fabián Zamarripa
Zamarripa, ordenando la publicación de un edic-
to por una sola vez tanto en el Boletín Judicial
como en el periódico El Porvenir que se edita en
la capital del Estado, convocando a los que se
crean con derecho a la masa hereditaria, a fin de
que acudan a deducirlo ante esta autoridad den-
tro del término de 30 treinta días, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación del edicto
ordenado.-Doy fe.- Guadalupe, Nuevo León, a 30
treinta de enero del 2023 dos mil veintitrés.
GLORIA MARÍA MAYELA GARCÍA SÁNCHEZ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(8)

EDICTO
En fecha 29 veintinueve de Septiembre del 2022
dos mil veintidós, se admitió en el Juzgado
Cuarto Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el expediente 1503/2019, relativo al
juicio sucesorio intestado a bienes de Eduardo
Hernández Gutiérrez, ordenándose la publicación
de un edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir, así como en el Boletín Judicial del
Estado, ambos que se editan en ésta Ciudad, por
medio del cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia,
para que comparezcan a deducirlo al local de
éste juzgado dentro del término de 30-treinta días
contados a partir del día de la publicación del
edicto ordenado. Monterrey, Nuevo León a 25
veinticinco de enero del 2023 dos mil veintitrés. 

REYNA NALLELY RICO ESPINOZA 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(8)

EDICTO
En fecha veinticuatro de enero de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 888/2019,
relativo al juicio sucesorio de intestado a bienes
de Dora Elia Paz Obregón, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, tanto en el
Boletín Judicial del Estado, como en el periódico
“El Porvenir” que se edita en esta Entidad, medi-
ante el cual se convoque a todas aquellas per-
sonas que se consideren con derecho a la masa
hereditaria, para que acudan a deducirlo al local
de éste Juzgado, dentro del término de treinta
días, contados a partir del día de la publicación
del edicto ordenado.- Doy Fe.- San Nicolás de los
Garza, Nuevo León a 01 de febrero de 2023. 
LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.

LICENCIADA AÍDA MARYSOL 
VALDÉS ULLOA.

(8)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de enero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente
número 49/2023, relativo al juicio sucesorio de
intestado a bienes de Víctor Manuel Cárdenas
Cervantes, ordenándose la publicación de un
edicto por una sola vez en el periódico El
Porvenir que se edita en esta Ciudad, y en el
Boletín Judicial del Estado, a fin de convocar a
todas aquellas personas que se crean con dere-
cho a la herencia para que dentro del término de
30-treinta días contados a partir de la última pub-
licación del edicto que se ordena, comparezcan
ante ésta autoridad a fin de deducir sus derechos
hereditarios.- Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León, a
01 de febrero de 2023. 
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ. 

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(8)

EDICTO
En fecha 14 catorce de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 3048/2022 relativo al juicio
sucesorio de intestado especial a bienes de
Pedro Macías Salazar; En el cual se ordenó la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir, que se edita en la Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se estimen con derecho a la masa
hereditaria, a fin de que acudan a deducirlo al
local de este juzgado, dentro del término de 10-
diez días contados a partir del siguiente al de la
publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEON, A 13 TRECE DE
ENERO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEINTITRES. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL 

(8)

EDICTO
El día 27 veintisiete de enero de 2023- dos mil
veintitrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 87/2023 relativo al juicio sucesorio de
intestado acumulado a bienes de Juan Manuel
Armendáriz Solís y María Elia Porras Sánchez,
ordenándose publicar un edicto, por una sola vez
en el periódico el Porvenir y en el boletín judicial
que se editan en la Entidad, convocándose a las
personas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- Monterrey, Nuevo León a 07 de febrero
de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ
(8)

EDICTO
En fecha 09 nueve de diciembre del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 3012/2022 relativo juicio
sucesorio de intestado a bienes de José Filiberto
Mendoza Estrada, en el cual se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez tanto en el
Boletín Judicial, como en el periódico el Porvenir
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la masa hereditaria,
a fin de que acudan a deducirlo ante ésta
Autoridad, en el término de 30-treinta días conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación del
edicto ordenado. DOY FE.- GUADALUPE,
NUEVO LEÓN A 1 UNO DE FEBRERO DEL AÑO
2023-DOS MIL VEINTITRES.

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(8)

EDICTO
En fecha veintisiete de enero de dos mil vein-
titrés, dentro del expediente número 26/2023 rel-
ativo al juicio sucesorio de intestado especial
acumulado a bienes de Margarita Tobías Salazar
y Nicolás García Coronado, se ordenó la publi-
cación de un edicto por una sola vez, en el per-
iódico "El Porvenir" que se edita en esta Entidad,
mediante el cual se convoque a todas aquellas
personas que se consideren con derecho a la
masa hereditaria, para que acudan a deducirlo al
local de éste Juzgado, dentro del término de diez
días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación del edicto ordenado.- Doy Fe.- San
Nicolás de los Garza, Nuevo León a 07 de
febrero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL JUZGA-
DO PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO. 
LICENCIADA ELIA CELESTINA MENDOZA

RODRÍGUEZ. 
(8)

EDICTO
A LA CIUDADANA GAUDY YUDITH TREVIÑO
GARCIA. 
Domicilio ignorado. 
En fecha 10 diez de junio de 2022 dos mil vein-
tidós, se admitió a trámite en este Juzgado
Cuarto de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito Judicial en el Estado bajo el expediente
judicial número 512/2022, relativo al Juicio oral
sobre divorcio incausado promovido por Víctor
Francisco Gutiérrez Rodríguez en contra de
Gaudy Yudith Treviño García, ordenándose el
emplazamiento de la demandada Gaudy Yudith
Treviño García a través de edictos por medio del
auto de fecha 24 veinticuatro de enero de 2023
dos mil veintitrés, los cuales se deberán publi-
carán por 3 tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, el Periódico "El
Porvenir", y el Boletín Judicial, a fin de dar cabal
cumplimiento a lo ordenado por este tribunal
mediante auto de fecha 10 diez de junio de 2022
dos mil veintidós, quedando a su disposición en
la SecretarÍa de la Gestión Judicial de los
Juzgados de Juicio Familiar Oral del Segundo
Distrito del Estado, las copias de traslado corre-
spondientes, a fin de que se imponga de las mis-
mas, y dentro del término de 09 nueve días
hábiles contados a partir de aquel en que quede
legalmente notificado, comparezca ante este tri-
bunal a producir su contestación por escrito y
ofrezca pruebas, contados a partir de que surta
efectos la notificación ordenada en el presente
auto. Apercibiéndose al demandado, para que
señale domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones en el lugar de este juicio, ello
acorde a lo establecido en el dispositivo 68 del
citado Código Procesal, ya que en caso de no
hacerlo así las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le harán por medio de los
estrados de este Juzgado. En la inteligencia de
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados a partir
del siguiente al de la última publicación, lo anteri-
or con fundamento en lo dispuesto por el numer-
al 73 del Código Procesal Civil vigente en la
Entidad. 
Guadalupe, Nuevo León, a 02 de febrero 2022. 

LICENCIADA EVA ELIZABETH MUÑOZ
HERNÁNDEZ. 

LA C. SECRETARIO ADSCRITA A LA
COORDINACIÓN DE GESTIÓN JUDICIAL
DE LOS JUZGADOS DE JUICIO FAMILIAR

ORAL DEL PODER JUDICIAL 
EN EL ESTADO. 

(8, 9 y 10)

EDICTO 
Con fecha 12 doce de diciembre del año 2022
dos mil veintidós, se admitió en éste Juzgado
Segundo de lo Familiar del Primer Distrito
Judicial en el Estado, bajo el número de expedi-
ente número 1374/2022, relativo al juicio suceso-
rio de intestado especial acumulado a bienes de
Raúl Julio Díaz Torres y/o Raúl Díaz Torres, Alma
Gómez Perales y/o Alma Gómez y/o Alma
Gómez de Díaz y/o Alma Gómez Perales de
Díaz; así como el señor Raúl José Díaz Gómez,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, a fin de convocar a todas aquel-
las personas que se crean con derecho a la
herencia para que dentro del término de 10-diez
días contados a partir de la publicación del edic-
to que se ordena comparezcan ante ésta autori-
dad a fin de deducir sus derechos hereditarios.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 01 de febrero de 2023.
LIC. LUIS FERNANDO SANCHEZ MARTINEZ.

CIUDADANO SECRETARIO ADSCRITO AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(8)

EDICTO
Con fecha 17 diecisiete de enero del año 2023
dos mil veintitrés, se admitió en este Juzgado
Quinto de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, el expediente número 1513/2009
relativo al juicio sucesorio de intestado especial
acumulado a bienes de Xiomara Marlene Sierra
Treviño y Carlos Jesús Herrera Sierra; ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el Boletín Judicial del Estado y en el Periódico
el Porvenir de la ciudad de Monterrey, Nuevo
León, convocando a las personas que se consid-
eren con derecho a la herencia a fin de que ocur-
ran a este juzgado a deducirlo dentro del término
de 10 diez días, que para tal efecto señala la ley,
acorde con lo ordenado por el numeral 819 del
Código de Procedimientos Civiles para el Estado
de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a 30
treinta de enero del año 2023 dos mil veintitrés. 
EL CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO

QUINTO DE LO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO 

LICENCIADO JORGE ARMANDO GONZALEZ
RIVERA.

(8)

EDICTO 
A LA CIUDADANA: MA. EUGENIA SÁNCHEZ
MALDONADO. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
Con fecha 12 doce de septiembre de 2022 dos
mil veintidós, se admitió a trámite el expediente
judicial número 921/2022, relativo al
Procedimiento Oral de Divorcio Incausado, que
promueve Héctor Vázquez Vidaña, en contra de
Ma. Eugenia Sánchez Maldonado, por lo que,
previo a que se realizaron las pesquisas corre-
spondientes para localizar un domicilio de la ciu-
dadana Ma. Eugenia Sánchez Maldonado, sin
obtener resultados favorables, por auto de esa
misma fecha, se ordenó emplazar a la referida
ciudadana, por medio de edictos que se publi-
carán por tres veces consecutivas tanto en el
Periódico Oficial, Boletín Judicial y el Periódico El
Porvenir, que se editan en la capital del Estado, a
fin de que dentro del improrrogable término de 9
nueve días acuda al local de este Juzgado a pro-
ducir su contestación, por escrito. Aclaración
hecha de que la notificación realizada en esa
forma comenzará a surtir efectos a los diez días
contados desde el siguiente al de la última publi-
cación, quedando en la Secretaría de este
Juzgado a disposición de la parte demandada,
las copias de traslado de la solicitud planteada y
demás documentos acompañados, para su debi-
da instrucción. Por otra parte, acorde con lo pre-
ceptuado por el artículo 68 del Código de
Procedimientos Civiles para el Estado de Nuevo
León, se le previno para el efecto de que
señalara domicilio para el efecto de oír y recibir
notificaciones, apercibida que en caso de no hac-
erlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se le practicarán por medio de
la Tabla de Avisos Electrónica que corresponde a
este Juzgado.- MONTERREY, NUEVO LEÓN, A
2 DOS DE FEBRERO DE 2023 DOS MIL
VEINTITRÉS. 

CECILIA CAROLINA ZAVALA RUGERIO 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

QUINTO DEL JUICIO FAMILIAR ORAL 
(8, 9 y 10)

EDICTO
El día 09 nueve de enero de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 1395/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado a bienes de Rubén Durán Guevara y
María de Lourdes Soto Balderrama, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el periódi-
co el Porvenir y Boletín Judicial que se editan en
la Entidad, convocándose a las personas que se
crean con derecho a la presente sucesión, a fin
de que acudan a deducirlo ante esta autoridad en
el término de 30-treinta días, contados desde el
siguiente al de la publicación.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 01 de Febrero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ DE JESÚS COELLO

IBÁÑEZ 
(8)

EDICTO
Con fecha 01 uno de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
76/2023, relativo al Juicio Sucesorio de Intestado
a bienes de Francisco Lizcano Encinia, ordenán-
dose la publicación de un edicto por una sola vez
en el periódico El Porvenir que se edita en esta
Ciudad, y en el Boletín Judicial del Estado, a fin
de convocar a todas aquellas personas que se
crean con derecho a la herencia para que dentro
del término de 30-treinta días contados a partir de
la última publicación del edicto que se ordena,
comparezcan ante ésta autoridad a fin de deducir
sus derechos hereditarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 07 de febrero de 2023. 

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CARDONA.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(8)

EDICTO
En fecha 11 once de enero de 2023 dos mil vein-
titrés, se admitió en el Juzgado Cuarto Familiar
del Primer Distrito Judicial en el Estado, bajo el
expediente número 28/2023, relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de Raúl García
Rosales, quien falleciera en fecha 14 catorce de
octubre de 2018 dos mil dieciocho; ordenándose
la publicación de un edicto por una sola vez en el
periódico El Porvenir, así como en el Boletín
Judicial del Estado, ambos que se editan en ésta
Ciudad, por medio del cual se convoque a todas
aquellas personas que se crean con derecho a la
herencia, para que comparezcan a deducirlo al
local de éste Juzgado dentro del término de 30-
treinta días contados a partir del día de la publi-
cación del edicto ordenado.- Monterrey, Nuevo
León a 25 veinticinco de enero de año 2023 dos
mil veintitrés. 

ELDA PATRICIA PUENTES CANTÚ 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

CUARTO DE LO FAMILIAR 
(8)

Con la finalidad de evitar el ingreso de

vehículos con bebidas alcohólicas, la

Secretaría de Seguridad Pública y Vialidad

de Santiago informó que se reactivarán los

filtros de seguridad en la zona de la Presa

La Boca

Eduardo Sánchez Quiroz, Secretario de

Seguridad Pública y Vialidad de Santiago

explicó que los filtros, se implementarán en

los accesos al paraje turístico, mediante el

dispositivo se busca evitar que los paseantes

ingresen hieleras con bebidas embriagantes.

Sánchez Quiroz señaló que de manera

simultánea, los elementos  de Seguridad

Pública de Santiago  vigilarán que no se

consuma alcohol en el vaso de la presa,

como acostumbran los paseantes.

En este sentido, destacó que la venta y

consumo de alcohol seguirá permitida única

y exclusivamente en los restaurantes al inte-

rior de la presa y en las embarcaciones de

uso recreativo.

Sánchez Quiroz manifestó que se reacti-

varán los protocolos de cero tolerancias al

consumo de alcohol.

Aunado a ello, el Secretario de

Seguridad Pública y Vialidad de Santiago

exhortó a quienes acudan de visita al mu-

nicipio de Santiago, lo hagan con orden y

respeto.

Por su parte, el alcalde de Santiago, Da-

vid de la Peña Marroquín manifestó “No

podemos seguir maltratando nuestros para-

jes turísticos, ¡Ayúdanos a respetar nuestro

municipio! Recoge tu basura y despositala

en los contenedores”.(ATT)

El Municipio de San Nicolás

lanzó la convocatoria para

inscribirse en el Reconocimiento al

Mérito y la Perseverancia Nicolaíta

"Don Diego Díaz de Berlanga".

Dicha presea reconoce a los nico-

laítas que han aportado al desarrollo

educativo, industrial, comercial,

cultural, deportivo, social y humano

de la ciudad.

“Si bien es un reconocimiento

legal que da el ayuntamiento como

tal y que evalúa toda la sala de regi-

dores, regidoras y síndicos,  hay

detrás también una premiación con

un valor intrínseco que es una

medalla de oro, equivalente a un

centenario grabado con todas la

simbología  de este municipio y adi-

cional se estará entregando una

estatuilla con la figura de Don

Diego Díaz en bronce”, mencionó

Daniel Carrillo Martínez, edil de

San Nicolás.

Es la tercera ocasión en más de

20 años que se elegirá a los

ganadores a través, de un Consejo

Ciudadano, integrado por expertos

de las seis categorías, como el mara-

tonista Daniel Almanza, el empre-

sario Joseph Woldenberg, la

activista Liliana Melo Sada, entre

otros, decisión que será inapelable

una vez se tengan a los nicolaítas

triunfadores.

Para participar los convocados

tendrán que presentar un escrito

dónde se proponga a las y los can-

didatos con un curriculum vitae

destacable, una explicación de

motivos y soporte documental de

las acciones que han efectuado y

que han tenido un impacto para la

ciudad.

La documentación será recibida

presencialmente a partir de hoy en

la Secretaría de Ayuntamiento ubi-

cada en la Presidencia Municipal de

San Nicolás y en la Jefatura de

Archivo Histórico en El Carmen

N.407, Col. Chapultepec, y  de

forma virtual a través de las redes

sociales oficiales o al correo elec-

trónico presiden-

cia@sanicolas.gob.mx.

Durante el lanzamiento de la

convocatoria estuvieron presentes

dos de los exgalardonados, quienes

invitaron a la población a participar

en esta convocatoria. Para más

información pueden comunicarse al

teléfono: 81-8376-7185.

(CLR)

La Escuela “Horacio Guillermo Bortoni” se convirtió
este martes en el primer plantel educativo de Santa
Catarina beneficiado con el programa “Veamos
Monterrey”, llevado por Francisco Cienfuegos y el
Diputado Federal del PAN, Héctor Castillo.

En el arranque del programa en el municipio de Santa
Catarina, se hizo entrega de lentes con graduación a
menores que lo necesitaban y que fueron detectados gra-
cias a estudios clínicos llevados por el mismo programa
y con autorización de los padres de familia.

“Estamos arrancado Veamos Monterrey en Santa
Catarina, es el primer plantel educativo en este munici-
pio y lo estamos arrancando de la mano del Diputado
federal Héctor Castillo”, explicó el Secretario de Enlace
Legislativo del CEN del PRI.

“Estamos dejando de lado los colores partidistas, nos
estamos sumando en un mismo equipo, Héctor Castillo y
Paco Cienfuegos, PAN y PRI juntos, para atender, de
manera sensible, uno de los enemigos invisibles que
tiene la ciudadanía, que es la falta de visibilidad o la dis-
capacidad de poder ver de manera adecuada, principal-
mente nuestras niñas y niños”, recalcó.

Cienfuegos Martínez explicó que este beneficio no
sería posible sin el apoyo del Club Rotarios y las
Fundaciones Vidaurri y Colores, quienes patrocinan el
programa ante la crisis visual que padece la niñez y
juventud de Nuevo León.

Por su parte, Castillo destacó la importancia de que el
programa “Veamos Monterrey” se haga presente en
Santa Catarina para revertir los efectos negativos de la
pandemia y la era digital, que ha perjudicado la vista de
las nuevas generaciones. (RO)

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de

Seguridad Pública informó que Juárez, Nuevo León fue el

municipio que estadísticamente tuvo más feminicidios en

2022 a nivel nacional, convirtiéndolo en el más peligroso

para las mujeres.

El municipio gobernado por el priista Francisco Treviño

Cantú encabeza la lista de feminicidios con 20 casos, segui-

do de Ciudad Juárez, Chihuahua, con 15; Morelia,

Michoacán y Escobedo, Nuevo León, con 13 y 12 casos,

respectivamente.

También Ciénega de Flores encabeza la lista negra

superando casi 20 veces la media que se registró a nivel

nacional en todo 2022.

Fueron siete feminicidios en Ciénega de Flores durante

2022.

Salinas Victoria presentó una tasa de 15.88 casos por

cada 100 mil habitantes, seguido de Guachochi, Chihuahua

con 15.48, El Oro, Estado de México con 14.45, Suchiate,

Chiapas con 13.56; Cadereyta Jiménez, Nuevo León con

13.28;.

En México se presentaron 947 casos de feminicidios

durante el 2022 el segundo más alto después de 2021 que

cerró el año con 980 casos.

(IGB)

Prohibirá Santiago ingreso 
de alcohol a la presa

Se reactivarán los protocolos de cero tolerancias al consumo de alcohol.

Llevan salud visual 
a Santa Catarina 

La Escuela “Horacio Guillermo Bortoni” recibió el pro-
grama “Veamos Monterrey”

Convocan a la medalla
‘Diego Díaz de Berlanga’

Se  reconoce a los nicolaítas que
han aportado al desarrollo de la
ciudad.

Registra Juárez el
más alto índice
de feminicidios 
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Para evitar que las personas tengan

que gastar en el estacionamiento para

cumplir con sus obligaciones fiscales y

trámites oficiales, la bancada del Partido

Verde Ecologista de México presentó

una reforma a la Ley de Movilidad.

El diputado Raúl Lozano Caballero

dijo que esto se hace con el objetivo de

que se le conceda dos horas de gracia a

quienes acudan a realizar este tipo de

trámites en edificios de la adminis-

tración pública.

“Al ir a pagar tus impuestos, hacer

un trámite, ya se cumple como ciu-

dadano con una responsabilidad civil, no

siempre los trámites gubernamentales

son rápidos y hemos visto largas filas en

edificios públicos, de personas que acu-

den a hacer una consulta, un cambio de

placas, el pago de su refrendo, un

trámite del registro civil”.

“Ellos ya están colaborando con el

Estado al pagar su trámite, con la imple-

mentación de esta reforma, asegu-

raríamos que se otorguen al menos dos

horas sin costo por el servicio de esta-

cionamiento en lugares vinculados al

estado, organismos descentralizados”.

“Destinados a la estancia transitoria

de vehículos a aquellas personas que

acuden a realizar trámites oficiales,

pagos de derechos o impuestos”, indicó.

Lozano Caballero detalló que para

acceder a las dos horas gratis, la boleta

de estacionamiento podría ser sellada en

el momento en que se concluye el

trámite gubernamental.

La propuesta contempla adicionar los

artículos 104 bis a la Ley de Movilidad

Sostenible y Accesibilidad.

Señaló que “la prueba” del trámite o

servicio, para la gratuidad de las dos

horas, será el sello de la dependencia a la

que se acudió.

La propuesta fue presentada en la ofi-

cialía de partes del Legislativo, en

espera que sea turnada a comisiones

para su análisis y discusión.(JMD)

Una combinación de servi-

cios públicos será llevada a la

colonia Parque La Talaverna

a través del programa

"Brigada Directa".

La cita será el miércoles 15

de febrero de 9:00 a 13:00

horas, en la calle Caliza, entre

Brasa y Potasio.

Daniel Carrillo Martínez,

alcalde de San Nicolás, detal-

ló que el programa se

establece en la parte media de

las colonias, donde es más

cómodo para los vecinos asis-

tir.

"Son servicios que presta

el municipio, servicios

sociales, servicios de asisten-

cia, servicios de salud y unos

más de bienestar animal",

mencionó Carrillo Martínez. 

El edil nicolaíta señaló que

aunado a la combinación de

los servicios, también se real-

iza un recorrido casa por casa

con un enfoque de salud.

"Vamos a estar combinán-

dolo martes y jueves, hace-

mos recorrido a través de los

comités de acción comuni-

taria de la ciudad, y los miér-

coles la brigada dentro de la

colonia", detalló.

Carrillo Martínez, puntual-

izó que con el programa se

impacta a 500 domicilios

durante el recorrido y a poco

más de 400 personas en el

módulo de la plaza.

"Estamos pensando que

cada día podemos llegar entre

800 a mil 200 personas",

añadió.(CLR)

Llevará SN la “Brigada Directa” a La Talaverna

Proponen estacionamiento gratis para hacer trámites de gobierno

El Gobierno del Estado se declaró listo

para llevar a cabo la celebración de matri-

monios colectivos.

El evento será organizado a través de la

Dirección General de Registro Civil del

Estado el próximo 14 de febrero, Día de

San Valentín.

La sede en donde decenas de parejas

decidirán unir sus vidas en esta ocasión

será la Explanada de los Héroes.

Las autoridades organizadoras infor-

maron que el acto civil de matrimonio se

llevará a cabo este martes a las 11:00 horas.

Esta actividad no tendrá costo alguno y

tiene como objetivo fomentar y estimular al

núcleo de la sociedad.

Cabe destacar que para la celebración de

Matrimonios Colectivos, se estima una

asistencia de 950 parejas.

Es de recordar que la última celebración

de este tipo se realizó en 2018, en la

Explanada de los Héroes.

De acuerdo con los organizadores del

evento en esa ocasión se registraron un

total de 584 parejas unidas en matrimonio.

La convocatoria que lanzó el Gobierno

de Nuevo León para la celebración de

Matrimonios Colectivos, cerró su inscrip-

ción el 11 de febrero.

La dependencia estatal remarcó que el

objetivo es “que la familia crezca integrada

y en valores”, para lo cual se celebraran

matrimonios colectivos de forma gratuita

para los contrayentes.

La estrategia es tratar de que la gente y

las familias se integren, estén unidas, ya

que existen parejas que tienen 10, 15 y

hasta 20 años de unión libre.

Las autoridades refirieron que con este

tipo de eventos los impulsan a dar certeza

jurídica a través del matrimonio.}

Refirieron que gracias a esa certeza, a

los hijos siempre les da orgullo ver a sus

padres unidos (JMD)

Diputado Raúl Lozano

Celebrará Estado Día de San Valentín
con 950 matrimonios colectivos

El alcalde Daniel Carrillo estará ahí el miércoles

Como algo que destacara y

más que eso, celebrar, el

alcalde de Juárez Nuevo León

Francisco “Paco” Treviño

Cantú dijo sentirse muy bien

con el desarrollo de obras

importantes para la sociedad de

esta localidad.

Y es que tras  inaugurar

nuevas sedes en materia de pre-

vención de conductas delicti-

vas, además de un trato digno y

apegado a los Derechos

Humanos, el Municipio de

Juárez se puso a la vanguardia

en el área metropolitana luego

de que el Alcalde Francisco

Treviño Cantú encabezó la

inauguración del nuevo centro

de Justicia Cívica.

Por lo que en estas nuevas

instalaciones que se ubican en

el área de la Secretaría de

Seguridad Pública y son de

ayuda social.

"La Justicia Cívica es un

nuevo modelo de justicia con el

objetivo de restaurar el tejido

social de nuestra comunidad...

Y va enfocado en la preven-

ción, trato digno y respeto a los

Derechos Humanos, por lo que

se han destinado recursos

financieros, humanos y materi-

ales para la implementación de

este modelo", dijo el Alcalde.

"Me enorgullece comentar

que somos uno de los municip-

ios de la zona metropolitana

con mayor progreso en la

implementación de la Justicia

Cívica", añadió.

También informó que pronto

se presentará un proyecto para

llevar la Justicia Cívica hasta

las delegaciones de Seguridad

Pública de este municipio,

como lo son la de la Colonia

Santa Mónica que ya está

operando, y la de la Colonia

Los Puertos que está próxima a

inaugurarse.(AME)

Siente Paco Treviño satisfacción por obras realizadas

El alcalde de Juárez habló sobre lo que se ha hecho

La ceremonia se realizará en la Explanada de los Héroes a las 11:00 horas



Al arranque de los trabajos de la Línea 6 del

Metro, no faltaron los despistados y conductores

en general que sufrieron las aglomeraciones ante

los cambios viales.

Por lo que ya se imaginará cómo se pusieron

las cosas, ahora en el arranque de la semana, por

lo que vale ''madrugar'', para aprovechar las

alternativas viales.

Sobre todo, porque se trata de una obra que no

se terminará mañana, ni pasado mañana, sino

dentro de algunos meses más, por lo que no vale

echar las cosas al saco roto.

Con eso de que ya merito le ponen su camisa

de fuerza al gobernador Samuel García, porque

las acciones de los diputados locales no le hacen

ni cosquillas, los dirigentes del PRIANPRD

salieron al quite.

Por lo que ahora que una magistrada tamauli-

peca le otorgó el amparo de la justicia federal al

gobernador, los dirigentes partidistas buscan

castigar no a quien se las hizo, sino a quien se las

pague.

A grado tal, que los líderes salieron al ataque

de manera conjunta para solicitar se someta a

juicio político a la magistrada, lo mismo que se

pretende aplicar al joven ejecutivo.

Con lo cual se puede precisar el tamaño del dis-

gusto generado por los diputados locales, quie-

nes por más que le hacen la lucha por ponerle

piedritas a Samuel, éste último ni en el mundo

los hace.

En tanto que, al interior del Congreso local

sobraron los sombrerazos, cuando se ventiló la

existencia de dos resoluciones de amparo sobre

un mismo caso,  torno al tema de la compare-

cencia del gobernador.

Por lo que se dijo, que el asunto causa harta

sospecha y los muchachos de Carlos de la

Fuente urgieron investigar, por lo que fueron

cuestionados por Sandra Pámanes, quien a su

vez sacó las uñas.

Palabras más, palabras menos, la legisladores

del Movimiento Ciudadano, sin decir nombres,

en el mejor de los casos sugirió investigar pero a

ciertos diputados locales, porque tienen cola que

les pisen.

Con eso de que ningún diputado local, ni el

dirigente estatal del PRI José Luis Garza Ochoa

fueron a la conferencia que dio Ildefonso

Guajardo en el Café Político que comanda Polo

Espinoza ya salió el verdadero motivo.

Y, como dicen que en política no hay coinci-

dencias, dicen que todo fue porque les dolió el

codo ya que ninguno de ellos quiso pagar los

300 pesos que costaba el desayuno porque dicen

que no disparan ni en defensa propia. Ah raza.

Convocados por el Colegio Mexicano

Independiente de Abogados del Noreste, casi

una treintena de organizaciones civiles de Nuevo

León definieron acciones para erradicar la vio-

lencia contra la mujer.

Por lo que se establecieron acuerdos, precisa-

ron la agenda y se trazaron los planes en busca

de brindar una mejor protección a la mujer y

bajar las estadísticas de la violencia registrados

hasta ahora.

Durante el conservatorio ''La Ruta para

Erradicar la Violencia de Género'', modulado por

Minerva Martínez Garza, presidenta del Colegio

de Abogados del Noreste, Eliza Estrada Treviño

de Red Paridad Nuevo León e Irma Alma

Ochoa, de Artemisas por la Equidad se hizo una

radiografía del tema.

Por lo que se presentaron análisis del nivel de

violencia registrada en contra de niña, jóvenes y

las mujeres en general por lo que urgen trabajar

de manera emergente.

Martes 14 de febrero de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que siguen los cierres viales por 
las diferentes avenidas de varios 

municipios de la área metropolitana.


“No tengo ninguna duda de que estos

ataques son síntomas, como decimos en
el norte, coletazos de un animal herido”.

Que ayer se aprobó el arrendamiento
de 600 camiones más como parte de la

mejora del transporte.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

EDICTO
A la ciudadana Margarita Cordero Moreno. En
fecha 18 dieciocho de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, se radicó en este Juzgado Mixto de Primera
Instancia del Octavo Distrito Judicial del Estado, el
expediente judicial número 232/2022, relativo a las
ordinario civil sobre prescripción adquisitiva, que
promueve Ma Julia Gómez Requena en contra de
Margarita Cordero Moreno, en fecha 9 nueve de
septiembre del año en curso, se ordenó un edicto
para ser publicado tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial, en el de el Periódico el Porvenir
y el Boletín Judicial del Estado que se editan en la
ciudad de Monterrey, dirigido a la señora Margarita
Cordero Moreno, para hacer del conocimiento de
la tramitación del presente juicio, en la inteligencia
que la notificación hecha de esta manera surtirá
sus efectos a los 10 diez días contados desde el
siguiente al de la última publicación; acuda dentro
del improrrogable término de 9 nueve días, al local
de este juzgado a producir su contestación y a
oponer las excepciones de su intención si las
tuviere; así como ofrecer los medios probatorio de
su intención, de conformidad con el artículo 639
del código procesal en cita, así como ofrecer los
medios probatorio de su intención en términos de
los establecido por el artículo 230 de la codifi-
cación procesal en consulta, quedando en el
Juzgado a su disposición de la parte reo, las
copias de traslado de la demanda y documentos
acompañados, para su debida instrucción.
Debiéndose prevenir además a la ciudadana
Cordero Moreno para que dentro del plazo señal-
ado, designe domicilio dentro del municipio de
Cerralvo, Nuevo León, bajo el apercibimiento de
que en caso de no hacerlo así las pendientes y
subsecuentes notificaciones de carácter personal,
se le practicarán por medio de instructivo que se
publicará en la tabla de avisos que para tal efecto
se encuentra en este juzgado, de conformidad con
los artículos 68 y 69 del código adjetivo en consul-
ta. Doy fe.
Cerralvo, N.L. a 02 de febrero del 2023 

LIC. RAÚL ANTONIO MATA CORONA.
CIUDADANO SECRETARIO FEDATARIO DEL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL.
(14, 15 y 16)

EDICTO
A los ciudadanos Perla Eguía Castillo y Leocadio
Juan López García. En fecha 5 cinco de agosto de
2021 dos mil veintiuno, se admitió a trámite por el
Juzgado Mixto de lo Civil y Familiar del Décimo
Cuarto Distrito Judicial, el expediente judicial
2011/2021, relativo al juicio ordinario civil promovi-
do por Pedro Luis Jesús Salazar Tamez, en su
carácter de apoderado general para pleitos y
cobranzas del Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores en contra de Perla
Eguía Castillo y Leocadio Juan López García.
Mediante auto de fecha 5 cinco de julio de 2022
dos mil veintidós, se ordenó notificar y emplazar a
la parte demandada, por medio de edictos, los
cuales deberán publicarse por tres veces consec-
utivas en el Periódico "El Porvenir", "El Norte",
"Milenio", "ABC", a elección del promovente, así
como en el Periódico Oficial del Estado y en el
Boletín Judicial, emplazándosele a dichos ciu-
dadanos para que dentro del término de 9 nueve
días ocurran a producir su contestación. En la
inteligencia que la notificación hecha de esta forma
surtirá sus efectos a los diez días contados desde
el siguiente al de la última publicación, quedando a
su disposición en la secretaría de este Juzgado las
copias simples de la demanda y demás documen-
tos acompañados a la misma debidamente sell-
adas y rubricadas que lo fueron por la secretaría
de este juzgado. Así mismo, se le previene a la
parte demandada a fin de que señale domicilio
convencional para oír y recibir notificaciones en el
lugar del juicio, o en los municipios de Apodaca,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, todos del Estado de Nuevo León,
bajo el apercibimiento de que de no hacerlo así,
las posteriores notificaciones, incluyendo las de
carácter personal, se les harán por medio de la
tabla de avisos que se lleva en este juzgado. Doy
fe. García, Nuevo León, a 7 siete de octubre de
2022 dos mil veintidós. 

NOÉ DANIEL PALOMO SOTO 
C. SECRETARIO ADSCRITO A LA 

COORDINACION DE GESTIÓN JUDICIAL 
DE LOS JUZGADOS DEL DÉCIMO CUARTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 
(14, 15 y 16)

EDICTO 
El día 25-veinticinco de enero del año 2023-dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial
del Estado, el juicio sucesorio testamentario espe-
cial acumulado bienes de Francisco López
Camarillo y/o Francisco López, Alicia Elizondo
Garza y/o Alicia Elizondo y/o Alicia Elizondo de
López, así como, juicio sucesorio de intestado
especial a bienes de Francisco López Camarillo
y/o Francisco López, únicamente por lo que hace
a la parte proporcional al heredero premuerto
Reynaldo López Elizondo, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente número 1657/2022,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir, que se edita
en la Entidad, convocándose a los que se crean
con derecho a la herencia a bienes de Francisco
López Camarillo y/o Francisco López, únicamente
por lo que hace a la parte proporcional al heredero
premuerto Reynaldo López Elizondo, acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de 10-
diez días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe.- San Nicolás de los Garza,
Nuevo León, a 08 de febrero del 2023.

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(14)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 7 de enero del 2023, se ha denunciado
en esta Notaría, LA SUCESION HEREDITARIA
ADMINISTRATIVA TESTAMENTARIA EXTRAJU-
DICIAL A BIENES DE LA SEÑORA EULIALIA
DIAZ ALVAREZ, quien para algunos actos jurídi-
cos se hacía llamar EULALIA DIAZ, EULALIA
DIAZ DE CANELA mediante Acta fuera de
Protocolo 095/74,355/2023, promovido por RITA
CANELA DIAZ y SOFIA CANELA DIAZ, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 882, del
Código Procedimientos Civiles para el Estado, se
dé a conocer por medio de dos publicaciones que
se harán de diez en diez días en el Periódico El
Porvenir que se edita en Monterrey, Nuevo León. 
Guadalupe, Nuevo León, a 12 de enero del 2023 

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR6
(14 y 24)

EDICTO 
Con fecha 24 veinticuatro de enero del dos mil
veintidós, se radicó en este Juzgado Mixto de
Primera Instancia del Octavo Distrito Judicial del
Estado, el expediente número 12/2022, relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Marcos Cecilio González Lozano; promovido por
Mario Alberto González Lozano y Jesús González
Lozano. Habiéndose ordenado por auto de la
misma fecha la publicación del edicto por una sola
vez, en el Diario el Porvenir que se editan en la
Ciudad de Monterrey Nuevo León, convocando a
las personas que se crean con derecho a la heren-
cia a fin de que lo deduzcan en un plazo de 10
diez días hábiles, contando desde la última publi-
cación que se realice en los periódicos de referen-
cia, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 879 Bis del Código de Procedimientos
Civiles del Estado.- DOY FE.- 
Cerralvo, N.L. a 8 de febrero del 2022

LIC. JUAN MANUEL SÁNCHEZ RODRÍGUEZ
C. JUEZ

T.A. LIC. MARTHA ESTHER MARTÍNEZ 
ZAMORA

T.A. AMÉRICA SANJUANA MARTÍNEZ PEÑA
(14)

PUBLICACION NOTARIAL 
Con fecha 27 de Diciembre del 2022, se ha
denunciado en esta Notaría, la SUCESIÓN TES-
TAMENTARIA A BIENES DE LA SEÑORA JULIA
HERNANDEZ, quien para algunos actos jurídicos
también se hacía llamar JULIA HERNANDEZ DE
GOMEZ, JULIA HERNANDEZ ESPINOZA, medi-
ante Acta fuera de Protocolo 095/74,333/2022
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo
882, del Código Procedimientos Civiles para el
Estado, se dé a conocer por medio de dos publi-
caciones que se harán de diez en diez días en el
Periódico El Porvenir que se edita en Monterrey,
Nuevo León. - 
Guadalupe, Nuevo León a 23 de Enero del 2023 

LIC. RAUL RAMOS BETANCOURT
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 95

RABR-501206-IR-6
(14 y 24)

EDICTO
Con fecha 03 tres de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió en este Juzgado Quinto de
lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, el expediente número 17/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes de
Alejandro Villarreal Rodríguez; ordenándose la
publicación de un edicto por una sola vez en el
Periódico el Porvenir de la ciudad de Monterrey,
Nuevo León, convocando a las personas que se
consideren con derecho a la herencia a fin de que
ocurran a este juzgado a deducirlo dentro del tér-
mino de 10 diez días, que para tal efecto señala
la ley, acorde con lo ordenado por el numeral 879
del Código de Procedimientos Civiles para el
Estado de Nuevo León. Monterrey, Nuevo León a
08 ocho de febrero del año 2023 dos mil vein-
titrés. 

LA CIUDADANA SECRETARIO DEL 
JUZGADO QUINTO DE LO FAMILIAR 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO 

LICENCIADA LILIANA YADIRA BERLANGA
HERNÁNDEZ. 

(14)

EDICTO 
En fecha del (28) veintiocho del mes de Enero del
año (2023) dos mil veintitrés, se radico en esta
Notaría a mi cargo, mediante el Acta Fuera de
Protocolo Número ((100/196,001/2022)) el Juicio
de la Sucesión Intestamentaria Notarial a bienes
de la señora ROSA MARTINEZ ALANIS, habién-
dose presentado ante el Suscrito a denunciar
dicho Juicio como Únicos y Universales Heredero
los señores JOSE JUAN VALDEZ VALDEZ, el
señor JESUS ALBERTO VALDEZ MARTINEZ, el
señor LUIS EVERARDO VALDEZ MARTINEZ, el
señor JOSE JUAN VALDEZ MARTINEZ, el señor
ALEJANDRO VALDEZ MARTINEZ, la señora
ROSA MAGALY VALDEZ MARTINEZ y la señora
MARTHA MARIA VALDEZ MARTINEZ y como
Albacea al señor JOSE JUAN VALDEZ VALDEZ,
del autor de la sucesión.- Lo anterior se publica
mediante este aviso por dos ocasiones de (10)
diez en (10) diez días, en cumplimiento a lo dis-
puesto en el segundo párrafo del artículo (882)
ochocientos ochenta y dos del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, convocándose
a las personas que se consideren con derecho a
la herencia, para que acudan a deducirlo dentro
del término de (30) treinta días contados a partir
de la publicación de este aviso.  
Allende, Nuevo León, 28 de Enero del 2023. 

LICENCIADO MANUEL ÁNGEL VILLALÓN
SALAZAR 

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 100 
VISM-530228-TW2 

SÉPTIMO DISTRITO.
(14 y 24)

PUBLICACION NOTARIAL 
CON FECHA 08 de Febrero del 2023, SE RADI-
CO EN ESTA NOTARÍA A MI CARGO EL JUICIO
HEREDITARIO ADMINISTRATIVO INTESTA-
MENTARIO A BIENES DEL SEÑOR GUILLERMO
ALMAGUER VILLANUEVA, MEDIANTE LA
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 51527, DE
FECHA 08 de febrero de 2023, PASADA ANTE LA
FE DEL SUSCRITO NOTARIO, ORDENÁNDOSE
REALIZAR POR DOS OCASIONES Y CON
INTERVALO DE DIEZ DÍAS UNA PUBLICACION
NOTARIAL, EN EL PERIÓDICO EL PORVENIR,
CONVOCANDO A LAS PERSONAS QUE SE
CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA A FIN
DE QUE ACUDAN A DEDUCIRLO dentro del tér-
mino legal. Lo anterior con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 882 ochocientos ochenta y
dos, del Código de Procedimientos Civiles vigente
en el Estado. 
Monterrey, N.L., 08 de febrero de 2023. 

LIC. FRANCISCO JAVIER LOZANO MEDINA 
NOTARIO PÚBLICA TITULAR NÚMERO 19

LOMF-690331-SUA
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL 
Por Escritura Pública número (15,107), del
Protocolo de esta Notaría 103, de fecha 08 de
Febrero de 2023 dos mil veintitrés, firmada en la
misma fecha, se hizo constar la Iniciación de la
Sucesión Testamentaria a bienes de la señorita
OTILIA ISABEL ESPINOSA SOLIS, a solicitud de
los señores ALEJANDRO ARCADIO ESPINOSA
DE LA GARZA, LUCILA MIRTALA ESPINOSA
SOLIS DE MARTÍNEZ y ALMA ROSALIA
ESPINOSA SOLIS DE DU-SOLIER, en su carác-
ter de Herederos-Legatarios y además, el
Ingeniero ARCADIO ESPINOSA SOLIS como
ALBACEA, aceptando la herencia y el albaceaz-
go, declarando que procederán a formular el
inventarlo de bienes correspondiente. Todo lo
anterior se da a conocer mediante este aviso que
deberá publicarse por 2, dos veces de 10, diez en
10, diez días en uno de los diarios de mayor cir-
culación en el Estado. 
Monterrey, N.L. a (10) de Febrero de 2023 

LIC. JORGE SALINAS GARZA 
NOTARIO PÚBLICO NUM. 103 

SAGJ510528266
(14 y 24)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 28-veintiocho días del mes de
Diciembre del año 2022 dos mil veintidós, se ini-
ció en esta Notaría a mi cargo SUCESIÓN
INTESTAMENTARIA a bienes del señor ALFRE-
DO SAMANIEGO MENDOZA, con intervención
de Notario, quien falleció el 29-veintinueve de
Enero de 1988-mil novecientos ochenta y ocho
habiendo comparecido la señora MARIA DE LOS
ANGELES AGUIAR MARTINEZ y el señor
ALFREDO SAMANIEGO AGUIAR el segundo con
el cargo de Heredero y Albacea de dicha
Sucesión del señor ALFREDO SAMANIEGO
MENDOZA y manifiesta que acepta la herencia y
el cargo de Albacea que le fue conferido, por lo
anterior Dese a conocer estas Declaraciones por
medio de 2 dos publicaciones de 10 diez en 10
diez días, en el periódico "EL PORVENIR", que se
edita en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León,
atento a lo preceptuado por el Artículo 882 del
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

LIC. GONZALO GALINDO GARCIA 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 115

GAGG-710817-KN3
(14 y 24)

EDICTO 
El día 13 trece de Enero del año 2023 dos mil
veintitrés, comparecieron ante esta Notaría
Pública a mi cargo, las señoras JUANA ESPIN-
DOLA OLIVO, MARIA ESTHER ESPINDOLA
OLIVO, MA. DE LA LUZ ESPINDOLA OLIVO y
MARTHA ALICIA ESPINDOLA OLIVO y manifes-
taron su deseo de que se tramite en la misma, la
Sucesión Intestamentaria Especial a bienes de la
señora MARIA GUADALUPE OLIVO (también
conocida como GUADALUPE OLIVO y/o
GUADALUPE OLIVO DE ESPINDOLA), y al efec-
to me exhiben la partida de defunción de la de
Cujus, manifestando todas como herederas que
aceptan la herencia, acordando todas las partes
que la señora MARIA ESTHER ESPINDOLA
OLIVO fuere designada ALBACEA de la misma,
quien aceptó el cargo y procederá a formar el
acervo hereditario; lo que hice constar en el Acta
fuera de protocolo número 138/46,131/23, de la
fecha al principio citada.- DOY FE. 
Guadalupe, N.L. a 07 de febrero de 2023 

LIC. GUSTAVO CARLOS FUENTEVILLA 
CARVAJAL

NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 138
(14 y 24)

EDICTO
En fecha 11 once de enero del 2023 dos mil vein-
titrés, dentro de los autos del expediente judicial
número 114/2022, relativo a las diligencias de
jurisdicción voluntaria sobre presunción de muerte
respecto de José Ángel González Mata, promovi-
das por Alejandra Denise y Emilce Aglaee de apel-
lidos González Mata, se ordenó la publicación de
un edicto por tres veces consecutivas, con inter-
valo de 15-quince días en el periódico El Porvenir
y en el Periódico Oficial del Estado que se editan
en esta ciudad, a fin de hacer del conocimiento al
presunto ausente José Ángel González Mata, que
le fue nombrado como depositaria de sus bienes a
la ciudadana Alejandra Denise González Mata,
con domicilio ubicado en la calle Altavista número
567, de la colonia Puerta de Hierro, código postal
64346, en Monterrey, Nuevo León, por lo que cíte-
sele al presunto ausente para que en el plazo de 3
días, contados a partir de la última publicación en
los edictos ordenados, exprese lo que a su dere-
cho convenga respecto de dicho nombramiento,
ya sea por si, mediante apoderado, tutor o pari-
ente que pueda representado, ello de conformidad
con lo establecido por los artículos 649 y 666 del
Código Civil en Vigor.- Doy FE. 

LICENCIADA VALERIA MORENO LÓPEZ 
C. SECRETARIO DEL JUZGADO TERCERO

FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
EN EL ESTADO. 

(13, 14 y 15)

La adquisición de una propiedad

que invadía un área pública para la

remodelación de la avenida

Vasconcelos fue frenada por el

Comité de Adquisiciones de San

Pedro Garza García, debido a que no

había suficiente información y

existían dudas al respecto.

Al sesionar, el Comité avaló el no

aceptar dicha adquisición del inmue-

ble de un particular, con un valor de

7.6 millones de pesos

Carlos Salazar Romanos, secretario

del comité y director de

Adquisiciones municipal, planteó

detener el proceso porque no había

una satisfacción clara, además de que

existían dudas en torno a la adquisi-

ción de dicho inmueble.

Sin embargo, se propuso el repro-

gramar la sesión con la finalidad de

resolver las dudas existentes, en torno

a la adquisición del inmueble,

situación que fue bien recibida por

los regidores y los contralores ciu-

dadanos.

En este sentido, José Valles,

Contralor Ciudadano señaló "la prop-

uesta es muy prudente y oportuna

porque esto nació con poca

planeación y justificación que sus-

tente cabal, técnica y legalmente la

propuesta que se nos está presentan-

do".

Cabe destacar, que el inmueble a

adquirir está marcado en el número

100 de la calle Juárez y Vasconcelos,

en la cabecera municipal sampetrina,

en un predio de 7.9 metros por 31. 9

metros de superficie.(ATT)

Frenan compra de propiedad para
remodelación de Vasconcelos

Como parte de un sano desarrollo de

inversión en obras públicas y para poner

fin a los constantes congestionamientos

de tráfico que se registraban en uno de

los cruceros más importantes del

municipio de Juárez, el Alcalde

Francisco Treviño Cantú inauguró las

adecuaciones viales que realizó su

Administración en Avenida Eloy

Cavazos y Carretera a San Roque. 

Dicho ello con la ampliación de las dos

avenidas en este punto, donde se con-

struyó un carril adicional en cada uno de

los cuatros sentidos de ambas viali-

dades, además de la semaforización,

señalización y otras obras complemen-

tarias, se logró una mayor agilidad en el

tráfico vehicular. 

"Con esta ampliación (de más car-

riles), la verdad que se está desfogando

mucho el tráfico, vino a mejorar mucho

este tipo de congestionamientos viales

que se venían ocasionando anterior-

mente... Y ahorita la gente llega más a

tiempo a su destino, ya no hay largas

filas", dijo Paco Treviño. 

"Esta obra beneficia a muchas colonias

de la zona sur principalmente, pero no

solamente a los habitantes de Juárez,

también en general a quienes atraviesan

aquí el municipio, gente que viene de

Cadereyta, gente de Guadalupe...",

añadió. 

Además, anunció que pronto arrancar-

án las obras de ampliación de la

Carretera a San Roque en un largo

tramo más al sur. 

"Y desde luego que también para este

año viene una ampliación más de aquí

de la Carretera a San Roque, desde

donde está el Deportivo San Benito

hasta la Colonia Gardenias, se va a

hacer una ampliación de un carril por

sentido", dijo el Alcalde. (AME)

Inaugura Paco Treviño 
adecuaciones viales 

El alcalde acudió al crucero

A partir de este martes 14 de

febrero, será cerrada la incorporación

vehicular de los carriles laterales de

avenida Constitución a los princi-

pales, a la altura de la calle Serafín

Peña.

La Dirección de Vialidad y Tránsito

de Monterrey implementará la medi-

da de lunes a sábado en horario de

7:00 a 9:30 horas.

El titular de la dependencia,

Gerardo Gloria Juárez, explicó que la

medida es para disminuir el tráfico en

dicha arteria y evitar accidentes.

La adecuación será a la altura de las

oficinas corporativas de la empresa

Cemex la zona centro.

Los conductores que circulen por el

carril lateral derecho de Constitución

y quieran tomar hacia el Túnel de la

Loma Larga, deberán continuar hasta

la calle Degollado, luego seguir

Hidalgo para después tomar

Venustiano Carranza al sur.

Otra alternativa es para quienes

transiten por avenida Pino Suárez,

deberán tomar Ocampo al oriente,

Juárez al sur y posteriormente incor-

porarse a los carriles principales de la

avenida Constitución.               

Este dispositivo se realizará en

forma conjunta entre las Direcciones

de Vialidad y Tránsito, y la de

Seguridad Vial.

La autoridad municipal exhorta a

los conductores a respetar los

señalamientos y atender las indica-

ciones de los oficiales de tránsito

para evitar hechos viales y disminuir

el congestionamiento vehicular.(JM)

Buscan disminuir tráfico en
Constitución con cierres

Será a la altura de Serafín Peña

El Comité de Adquisiciones fue quien detuvo la transacción



Ayer, muy de mañana, mejor dicho en La

Mañanera, el presidente de México, Andrés

Manuel López Obrador causó harta roncha al

hablar sobre el destino de la empresa Tesla y la

falta de agua en Nuevo León.

Sobre todo, cuando el ejecutivo presidencial

advirtió que la instalación de grandes empresas

como esa, es una decisión nacional, en la que se

debe garantizar el servicio de agua potable.

Por lo que ya se imaginará las reacciones que

el tema causó en la entidad por parte de Iván

Rivas, secretario de economía durante su visita a

Santa Catarina, a evento con el alcalde Chuy

Nava.

Y, que sumó algunas voces de apoyo a la enti-

dad, como fue el caso del legislador Javier

Caballero, quien destacó las bondades de mano

de obra, infraestructura y de agua en Nuevo

León.

Dicen los que dicen que saben, que los reaco-

modos en la Secretaría del Medio Ambiente,

donde su titular pasó a ocupar una segunda posi-

ción, puso a temblar a más de dos.

Sobre todo, por la degradación de Alfonso

Martínez, quien de secretario pasó a la subsecre-

taría de esa misma dependencia, cambio no muy

común.

Pues por lo general o mejor dicho, por lógica,

es más obvio que algún funcionario que sea titu-

lar si no le dan aire es, que se ''caiga para arriba

y no que se caiga para abajo''.

Lo cual hasta en cierta forma puede conside-

rarse como un castigo, por lo que vale averiguar

que hizo mal o que dejó de hacer Martínez,

conocido amante del cuidado ambiental.

Pues ni su larga experiencia en el ramo le sir-

vieron para mantenerse en el cargo, a donde

llegó con grandes expectativas para combatir la

contaminación y por lo que no dijo ni pío.

José Luis Garza Ochoa ya juntó a Alfonso

Robledo, por lo que vale seguirle la pista al tema

que ya circula en redes sociales.

Sobre todo, cuando el priista presume de bue-

nos número para buscar la alcaldía del municipio

de Guadalupe.

Y, si no lo quiere creer basta con darle una revi-

sada al tema ante la circulación de la selfie del

encuentro.

Esta mañana alcaldes metropolitanos se reu-

nirán para realizar la firma de declaratoria de

Municipio Abierto en el Tec, convocados por la

Cotai.

Para el evento ya confirmaron César Garza,

Cristina Díaz, Paco Treviño, David de la Peña,

Daniel Carrillo, Andrés Mijes y Carlos Guevara.

Por lo que vale parar oreja de la signatura del

compromiso, pero de lo que traigan en el morral

con temas vinculados en los que se ven envuel-

tos.

Por cierto, ya salieron alcaldes del Pacto

Nuevo León, encabezados por el munícipe apo-

daquense César Garza a ''tronar el pico'' por la

falta de recursos acordados.

Desde luego el dato no se pone en tela de duda,

si se toma en cuenta que: Cuando el río suena, es

que agua llueva, por lo que es un claro indicador

que no anuncia nada bueno.

Sino todo lo contrario, pues cuando arrecia la

metralla entre el Gobierno del Estado y el

Congreso local, le pega de rebote como juego de

tres bandas a los alcaldes. Ah, raza.

Ahora que una escuela de la colonia Caracol en

Monterrey tuvo que suspender las clases por el

robo a un plantel, se sumaron las voces que con-

denaron la inseguridad en general.

Por lo que aparejado a los hechos, hubo quie-

nes demandaron mayor seguridad, más investi-

gación y sanciones más severas para los delin-

cuentes, pero que primero los detengan.

Martes 21 de febrero de 2023

Lo bueno Lo malo Bla, bla, bla...Lo bueno Lo malo
Que seis incendios que se registraron
la semana pasada en diversos puntos

de la entidad fueron provocados.


"Estoy convencido que viene el mejor
momento para Nuevo León, el mejor

momento en todas las áreas”

Que las autoridades garantizaron
agua para Tesla o cualquier otra
empresa que quiera venir a NL.

en_voz_baja@elporvenir.com.mx

Samuel
García

EDICTO 
El día 03-tres de febrero del año 2023-dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
Segundo de lo Familiar del Tercer Distrito
Judicial del Estado, el juicio sucesorio intestado
especial a bienes de Otilia Pérez Aguilar y/o
Otilia Pérez de Ulloa, denunciado ante esta
autoridad, bajo el expediente judicial número
62/2023, ordenándose la publicación de un edic-
to por una sola vez en el periódico El Porvenir,
que se edita en la Entidad, convocándose a los
que se crean con derecho a la herencia; acudir a
deducirlo ante ésta Autoridad en el término de
10-diez días a contar desde el siguiente al de la
Publicación. Doy Fe.- 
San Nicolás de los Garza, Nuevo León, a 14 de
febrero del 2023. 

C. SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO
DE LO FAMILIAR DEL TERCER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO.
LIC. RAÚL GUTIÉRREZ TREVIÑO

(21)

EDICTO 
En fecha 17 diecisiete de enero del año 2023-
dos mil veintitrés, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 84/2023 relativo al juicio
sucesorio de intestado a bienes de María
Guadalupe Galicia González; en el cual se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez tanto en el Boletín Judicial, como en el per-
iódico el Porvenir que se edita en la Entidad,
convocándose a los que se crean con derecho a
la masa hereditaria, a fin de que acudan a
deducirlo ante ésta Autoridad, en el término de
30-treinta días contados a partir del siguiente al
de la publicación del edicto ordenado. DOY FE.-
GUADALUPE, NUEVO LEÓN A 7 SIETE DE
FEBRERO DEL AÑO 2023-DOS MIL VEIN-
TITRES.

JÉSSICA VIELMA TORRES 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(21)

EDICTO 
El día 13 trece de febrero de 2023-dos mil vein-
titrés, se admitió a trámite ante el Juzgado
Primero de lo Familiar del Primer Distrito Judicial
en el Estado, bajo el número de expediente judi-
cial número 443/2022 relativo al juicio sucesorio
de intestado en la vía ordinaria a bienes de José
Efrén Segundo Hernández Tijerina, ordenándose
publicar un edicto, por una sola vez en el per-
iódico el Porvenir y en el boletín judicial que se
editan en la Entidad, convocándose a las per-
sonas que se crean con derecho a la presente
sucesión, a fin de que acudan a deducirlo ante
esta autoridad en el término de 30-treinta días,
contados desde el siguiente al de la publicación.-
Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León a 17 de febrero de 2023. 

SECRETARIO DEL JUZGADO PRIMERO
DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ROBLES

RODRÍGUEZ
(21)

EDICTO
Con fecha 07 siete de mayo del año 2021 dos mil
veintiuno, se admitió en éste Juzgado Segundo
de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el
Estado, bajo el número de expediente número
523/2021, relativo al juicio sucesorio de intesta-
do a bienes de Luciano de la Rosa Flores,
ordenándose la publicación de un edicto por una
sola vez en el periódico El Porvenir que se edita
en esta Ciudad, y en el Boletín Judicial del
Estado, a fin de convocar a todas aquellas per-
sonas que se crean con derecho a la herencia
para que dentro del término de 30-treinta días
contados a partir de la última publicación del
edicto que se ordena, comparezcan ante ésta
autoridad a fin de deducir sus derechos heredi-
tarios.- Doy Fe.- 
Monterrey, Nuevo León, a 16 de febrero de 2023. 

LIC. MARCELA ALEJANDRA RODRIGUEZ
CARDONA.

CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA AL
JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
(21)

EDICTO
En fecha 19 diecinueve de agosto del año 2022-
dos mil veintidós, se admitió a trámite el expedi-
ente judicial número 1866/2022 relativo al
JUICIO SUCESORIO DE INTESTADO a bienes
de SATURNINO LEDEZMA DE LA TORRE; en el
cual se ordenó la publicación de un edicto por
una sola vez tanto en el Boletín Judicial, como en
el periódico el Porvenir que se edita en la
Entidad, convocándose a los que se crean con
derecho a la masa hereditaria, a fin de que acu-
dan a deducirlo ante ésta Autoridad, en el térmi-
no de 30-treinta días contados a partir del sigu-
iente al de la publicación del edicto ordenado.
DOY FE.- GUADALUPE, NUEVO LEON A 29
VEINTINUEVE DE AGOSTO DEL AÑO 2022-
DÓS MIL VEINTIDOS. 

SANDRA LUZ GONZÁLEZ AGUIRRE 
C. SECRETARIO ADSCRITO AL JUZGADO

PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL SEGUNDO
DISTRITO JUDICIAL

(21)

EDICTO 
Con fecha 2 dos de febrero de 2023 dos mil vein-
titrés, se ordenó en el expediente judicial
27/2023 formado con motivo del juicio sucesorio
de intestado a bienes de Alma Rosa González
Hernández, publicar por una sola vez un edicto
en el periódico El Porvenir, Milenio Diario
Monterrey o El Norte -a elección de los interesa-
dos-; en el Periódico Oficial del Estado y en el
Boletín Judicial, convocando a las personas que
se crean con derecho a la herencia, a fin de que
comparezcan a deducir sus derechos, dentro del
término de 30 treinta días naturales, contados a
partir de la última publicación de edicto ordena-
do. Villaldama, N.L. a 15 de febrero de 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL 
JUZGADO MIXTO DEL NOVENO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO SANTOS AMADEO GALVÁN

BARRÓN
(21)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 1,480 de fecha 14 de febrero de 2023,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA
SUCESION TESTAMENTARIA a bienes de la
señora ELIZABETH CANTÚ GARZA, en la que
ARTURO GARZA CANTÚ, ELSA MARÍA GARZA
CANTÚ, EDUARDO JOSE GARZA CANTÚ,
RUBEN HORACIO GARZA CANTÚ y GERARDO
JOSÉ GARZA CANTÚ, se reconocen como úni-
cos y universales herederos, ACEPTANDO la
herencia y la señora ELSA MARÍA GARZA
CANTÚ ACEPTO el cargo de Albacea que se le
confiere.  Juárez N.L. a 14 de febrero de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(21 y 3)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo
León, doy a conocer que por escritura pública
número 1,475 de fecha 11 de febrero de 2023,
pasada ante mi fe, se dio inició a TRAMITACION
POR VIA EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LAS
SUCESIONES ACUMULADAS: TESTAMEN-
TARIA a bienes del señor JOSE PEDRO TOR-
RES ESPINOSA; y LEGITIMA a bienes de la
señora GUADALUPE SORIA GUZMAN, en las
que YENI BERLEN TORRES SORIA y CLAUDIA
ELENA TORRES SORIA, se reconocen como
únicas y universales herederas, ACEPTANDO
ambas herencias y la señora CLAUDIA ELENA
TORRES SORIA ACEPTO el cargo de Albacea
que se le confiere.  
Juárez N.L. a 11 de febrero de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(21 y 3)

EDICTO 
En fecha siete de febrero de dos mil veintitrés,
dentro del expediente número 89/2023 relativo al
juicio sucesorio de intestado especial a bienes
de Fidel González Guerrero, María Lina Martínez
González o María Lina Martínez González de
González y José Arturo González Martínez, se
ordenó la publicación de un edicto por una sola
vez, en el periódico "El Porvenir" que se edita en
esta Entidad, mediante el cual se convoque a
todas aquellas personas que se consideren con
derecho a la masa hereditaria, para que acudan
a deducirlo al local de éste Juzgado, dentro del
término de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación del edicto ordena-
do.- Doy Fe.- San Nicolás de los Garza, Nuevo
León a 17 de febrero de 2023. 

LA CIUDADANA SECRETARIO ADSCRITA A
LA UNIDAD DE ASISTENCIA TÉCNICA EN
APOYO A LAS LABORES DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL TERCER

DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.
LICENCIADA CECILIA FRANCO LEAL

(21)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
doy a conocer que por escritura pública número
1,482 de fecha 15 de febrero de 2023, pasada ante
mi fe, se dio inició a TRAMITACION POR VIA
EXTRAJUDICIAL NOTARIAL DE LA SUCESION
TESTAMENTARIA a bienes de JUAN GARCIA
GUEL, en la que VICTOR MANUEL PEREZ GAR-
CIA, JUAN CARLOS PEREZ GARCIA, MIGUEL
ANGEL PEREZ GARCIA y MARIA ELENA PEREZ
GARCIA, se reconocen como únicos y universales
herederos, ACEPTANDO la herencia y la señora
MARIA ELENA GARCIA SALAZAR ACEPTO el
cargo de Albacea que se le confiere.  
Juárez N.L. a 15 de febrero de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(21 y 3)

PRIMER EDICTO
Con fecha 15 de febrero de 2023, ante mí com-
parecieron LUIS ANTONIO TREVIÑO GARCÍA y
MARIBEL TREVIÑO GARCIA, a fin de abrir el
PROCEDIMIENTO NOTARIAL ACUMULADO,
respecto del JUICIO TESTAMENTARIO A BIENES
DE ERNESTINA GARCÍA TORRES y del JUICIO
TESTAMENTARIO A BIENES DE LUIS TREVIÑO
ALVARADO, de quienes se acompañó su acta de
defunción. Con fundamento en los artículos 64 y
882, del Código de Procedimientos Civiles del
Estado, se hace esta publicación para que a más
tardar dentro de los tres días hábiles siguientes a
la publicación del segundo edicto, quien se crea
con derecho a la herencia, comparezca a hacer
valer su derecho en la notaría pública a mi cargo,
ubicada en Padre Mier 1510 poniente, colonia
Obispado, Monterrey, Nuevo León. 

JOSÉ JAVIER LEAL VILLARREAL 
NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 111

(21 y 3)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 9 de febrero del 2023 se presentó en
esta notaría la c. Sheila Abigail González
Rodríguez por sus propios derechos y como
apoderada de los c. Erika Susana, Sylvia Zarahi,
Viviana Edith de apellidos González Rodríguez así
como Rafael Enrique González Robledo denun-
ciando la Sucesión Intestamentaria de la señora
Silvia Rodríguez Gutiérrez Exhibiendo la Acta de
defunción de el autor de la Sucesión In testamen-
taria donde los herederos y albacea Con funda-
mento en lo dispuesto en el párrafo final del artícu-
lo 882 del Código de Procedimiento Civiles de
Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que los herederos acepan la herencia
y que van a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEÓN,
A 10 DE febrero DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1 

(21 y 3)

AVISO NOTARIAL 
Con fecha 3 de febrero del 2023 se presentó en
esta notaría la señora Juana Patricia García
Rangel, denunciando la Sucesión Testamentaria
del señor Jose Luis Rangel Chavez Exhibiendo la
Acta de defunción y el Testamento de la autora de
la Sucesión pasada ante la fe del Licenciado
Francisco Javier Elizondo Pineda Notario Público
Titular número 83, en el cual nombra heredera y
albacea a el compareciente respectivamente. Con
fundamento en lo dispuesto en el párrafo final del
artículo 882 del Código de Procedimiento Civiles
de Nuevo León, se da a conocer por medio de dos
publicaciones que se harán de diez días en el per-
iódico EL PORVENIR, que se edita en Monterrey,
Nuevo León, que la heredera acepa la herencia y
que va a proceder a formular el inventario de los
bienes de la herencia. APODACA, NUEVO LEÓN,
A 7 DE febrero DEL 2023
LIC. FRANCISCO JAVIER ELIZONDO PINEDA 

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NÚMERO 83
EIPF-771229-LU1 

(21 y 3)

EDICTO 
En fecha 30 treinta del mes de Enero del 2023 dos
mil veintitrés, se admitió a trámite en este juzgado
el juicio sucesorio de intestado a bienes de JUAN
FRANCISCO MARTINEZ GARCIA, quien falleció,
el día 28 veintiocho de Mayo del 2022 dos mil vein-
tidós, y quien tuvo su último domicilio ubicado en
calle Matamoros número 408 Centro de
Montemorelos, Nuevo León, ordenándose se
publique un edicto en el Periódico Oficial del
Estado y en el Periódico el Porvenir de la Ciudad
de Monterrey, Nuevo León, convocando a las per-
sonas que se consideren con derecho a la heren-
cia a fin de que ocurran a este juzgado a deducir-
lo dentro del término de 30 treinta días, que para
tal efecto señala la ley, radicándose el presente
juicio bajo el número de expediente 30/2023. 
Montemorelos, N.L. a 03 de Febrero del 2023. 

EL CIUDADANO SECRETARIO DEL
JUZGADO MIXTO DEL DÉCIMO DISTRITO

JUDICIAL DEL ESTADO. 
LICENCIADO JOSÉ JUAN CANTÚ GARZA.

(21)

EDICTO 
En fecha nueve de febrero del año 2023 dos mil
veintitrés, se admitió a trámite en este Juzgado
juicio sucesorio de intestado a bienes de María
Amalia Coronado Mendoza y/o Amalia Coronado
Mendoza y Antonio Mata Fernández, quienes fall-
ecieran la primera el día 05 cinco de junio de 2009
dos mil nueve y el segundo el día 10 diez de enero
del 2022 dos mil veintidós, formándose el
Expediente número 66/2023, ordenándose pub-
licar un Edicto por una sola vez tanto en el
Periódico Oficial del Estado y El Porvenir que se
editan en la ciudad de Monterrey, Nuevo León,
convocando a las personas que se crean con dere-
cho a la Herencia, para que ocurran a deducirlos
dentro del término de treinta días, contados a par-
tir de la fecha de la última publicación. Doy fe.
Linares, N.L. 14 de Febrero del 2023.

EL C. SECRETARIO DEL JUZGADO MIXTO
DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL 

EN EL ESTADO. 
LIC. HOMERO GUTIERREZ GARCIA.

(21)

EDICTO 
AL CIUDADANO: DIEGO ARMANDO LUNA
LEIJA. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En fecha 22 veintidós de septiembre de 2020 dos
mil veinte, se admitió a trámite el expediente judi-
cial número 563/2020, formado con motivo del
juicio sucesorio acumulado de intestado a bienes
de Federico Luna Pachicano y María Macrina Leija
Ortega, posteriormente en fecha 2 dos de diciem-
bre de 2021 dos mil veintiuno, se ordenó practicar-
le al ciudadano Diego Armando Luna Leija la noti-
ficación ordenada por auto de fecha 20 veinte de
enero del presente año, por medio de edictos que
se publicaran por 03 tres veces consecutivas tanto
en el Periódico Oficial, Boletín Judicial y el periódi-
co el Porvenir, que se editan en esta ciudad, a fin
de que dentro del improrrogable término de 15
quince días acudan al lugar de este juzgado a
declarar si deducen o repudian los derechos
hereditarios que les pudieran corresponder dentro
de la presente sucesión. Aclaración hecha de que
la notificación realizada en esa forma comenzará a
surtir sus efectos a los 10 diez días contados
desde el siguiente al de la última publicación,
quedando en la Secretaría de este Juzgado a su
disposición las copias de traslado de la denuncia y
demás documentos acompañados a la misma,
para su debida instrucción. Previniéndosele, a fin
de en los términos del arábigo 68 primera parte del
Código de Procedimientos Civiles vigente en la
entidad, señalen domicilio para los efectos de oír y
recibir notificaciones dentro de los municipios a
que alude el artículo 68 del código adjetivo de la
materia los cuales deben estar ubicados en
cualquiera de los municipios de Apodaca, García,
General Escobedo, Guadalupe, Monterrey, San
Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García y
Santa Catarina, apercibidas de que en caso de no
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones de
carácter personal se les efectuarán por medio de
la tabla de avisos que para tal efecto se lleva en
este juzgado, tal y como lo establece el citado
numeral. San Pedro Garza García, Nuevo León, a
26 de enero del 2022. 

LICENCIADO FERMIN CORTEZ RIVERA
CIUDADANO SECRETARIO DEL JUZGADO
PRIMERO DE LO FAMILIAR DEL CUARTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
(21, 22 y 23)

AVISO NOTARIAL 
En términos del artículo 882 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado de Nuevo León,
doy a conocer que por escritura pública número
1,474 de fecha 11 de febrero de 2023, pasada ante
mi fe, se dio inició a la TRAMITACION POR VIA
EXTRAJUDICIAL NOTARIAL de la SUCESIÓN
LEGITIMA a bienes del señor FEDERICO
MORENO PEÑA, reconociéndose como único y
universal heredero y albacea a: ADRIAN FEDERI-
CO MORENO AMBRIZ, quien acepto la herencia y
el cargo de albacea.  
Juárez N.L. a 11 de febrero de 2023 

LIC. YADIRA CAROLINA GALVAN GARZA 
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 101

(21 y 3)

El Municipio de Escobedo instaló el

Consejo Consultivo para el Desarrollo

Económico.

Lo anterior con el objetivo de facil-

itar la inserción de empresas en el

entorno económico y social que se

impulsarán a través del proyecto

municipal Distrito Industrial y de

Logística.

Dicho organismo está encabezado

por el Alcalde Andrés Mijes, además

del Presidente Operativo, Jorge

González de Gran Park II, así como

10 vocales, quienes son directivos y

representantes de diversas empresas

como Aceros del Toro, Parque

Industrial Escobedo I y II, Grupo

Inmobiliario MG, Parque Nexxus,

HEB, Hershey´s, Trayecto, CAIN-

TRA, Mattel y Pro Escobedo. 

“El Municipio de Escobedo se ha

consolidado como un polo industrial

de la región, su posición, infraestruc-

tura y desarrollo han sido claves para

ubicarnos como la mejor opción no

solo en el plano local y nacional, sino

también internacional.  Es por lo que,

para seguir fortaleciendo los vínculos

de comunicación y coordinación que

nos lleven a una mejora continua, hoy

integramos y tomamos protesta al

Consejo Consultivo para el

Desarrollo Económico”, expuso

Mijes. Llovera.(CLR)

En aras de mejorar el desarrollo de las

vialidades en Juárez, el Alcalde Francisco

Treviño Cantú desarrolló fuertes inver-

siones con una ampliación de avenidas en

crucero. 

Así es que para poner fin a los constantes

congestionamientos de tráfico que se reg-

istraban en uno de los cruceros más impor-

tantes del municipio de Juárez, el Alcalde

Francisco Treviño Cantú inauguró las ade-

cuaciones viales que realizó su

Administración en Avenida Eloy Cavazos

y Carretera a San Roque. 

Con la ampliación de las dos avenidas en

este punto, donde se construyó un carril

adicional en cada uno de los cuatros senti-

dos de ambas vialidades, además de la

semaforización, señalización y otras obras

complementarias, se logró una mayor

agilidad en el tráfico vehicular. 

"Con esta ampliación (de más carriles), la

verdad que se está desfogando mucho el

tráfico, vino a mejorar mucho este tipo de

congestionamientos viales que se venían

ocasionando anteriormente... Y ahorita la

gente llega más a tiempo a su destino, ya

no hay largas filas", dijo Paco Treviño. 

"Esta obra beneficia a muchas colonias

de la zona sur principalmente, pero no

solamente a los habitantes de Juárez, tam-

bién en general a quienes atraviesan aquí el

municipio, gente que viene de Cadereyta,

gente de Guadalupe...", añadió. 

Además, anunció que pronto arrancar-

án las obras de ampliación de la

Carretera a San Roque en un largo

tramo más al sur. 

"Y desde luego que también para este

año viene una ampliación más de aquí

de la Carretera a San Roque, desde donde

está el Deportivo San Benito hasta la

Colonia Gardenias, se va a hacer una

ampliación de un carril por sentido",

dijo el Alcalde. (AME).

Hace Juárez importantes
inversiones en avenidas

Se hacen trabajos en los cruceros.

La Ciudad de Santa Catarina en

manos de su Alcalde, Jesús Nava

Rivera, hizo la entrega de más lentes

gratis a niños y niñas de esta locali-

dad, como parte del programa de

“Abre los ojos Santa Catarina. 

Así es que este inicio de semana el

Alcalde de Santa Catarina por

Movimiento Ciudadano, Jesús Nava

Rivera, hizo la entrega de lentes del

programa “Abre los Ojos Santa

Catarina”, a niños y niñas de edu-

cación básica. 

Nava Rivera entregó personalmente

los lentes a alumnos de primarias y

secundarias. 

“Estos lentes serán de gran ayuda

para el rendimiento escolar de los

niños y niñas de Santa Catarina,

entregaremos 17 mil lentes en total

con la realización de 45 mil

exámenes de la vista”, expresó el

Alcalde. 

Durante este lunes se entregaron los

primeros 500 lentes de un total de 17

mil a alumnos de los planteles

Nicomedes Acosta, Isaías Balderas,

Eduardo Aguirre Pequeño y Edelmiro

Rangel 2. 

Nava Rivera señaló que con estas

acciones se apoya también la salud,

en este caso visual, de los estudiantes

santacatarinenses y a su vez esto

incrementa el rendimiento escolar 

Durante los próximos días se con-

tinuará visitando los planteles educa-

tivos en la ciudad a fin de aplicar

exámenes de la vista a los alumnos

para detectar aquellos casos en los

que se requieran lentes. (AME)

Entregan más lentes con
“Abre los ojos Santa Catarina”

Jesús Nava los entregó

El alcalde Andrés Mijes encabeza dicho organismo.

Instala Escobedo el Consejo Consultivo
para el Desarrollo Económico
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